MEMORIA EJE INSTITUCIONAL -MCLCP
PARTICIPAN: Jorge Paredes- GR, Cristina Chambizea-REMURPE, Cynthia Cienfuegos Viera- Transparencia, Wilman Herrera-VTVC, Dina Patricia- COREMU, Wilfredo Chávez- MIDIS, Saúl Vigil- ALAC, Mirtha Villanueva- GRIDE, Elena Sánchez- MCLCP
 Elena Sánchez- MCLCP
HORA: 3:30 a.m
LUGAR: MCLCP
FECHA: 18 DE ENERO DEL 2017

AGENDA:
1. POA EJE Institucional 
2. Acuerdos y tareas

Luego del saludo correspondiente a cargo de la secretaria ejecutiva se procedió a desarrollar la agenda. 
Jorge Paredes, contribuyó en la reflexión para entender que el eje institucional es soporte complementario a la misión de la mesa, por lo que corresponde a la Mesa hacer el seguimiento a la implementación del Acuerdo de Gobernabilidad  
El acompañamiento sectorial ya no es tan contundente sino está amarrado a enfoque territorial, la potencialidad del acuerdo son sus indicadores de contribución, para la implementación si se requiere los liderazgos institucionales.
Se resisó el indicador del eje para continuar con la reflexión:

Tema 8: Gestión Por Resultados.
Indicador 12: Incremento de la capacidad institucional departamental para la gestión estratégica participativa y concertada orientada a resultados 

Se socializó el plan de trabajo del 2016 y se observó que hay algunas acciones que no corresponde al eje acordándose centrar el trabajo en el presente año en dos puntos:

1.- Seguimiento concertado a los Acuerdos de Gobernabilidad 2015-2018
2.- Fortalecimiento de capacidades a espacios de concertación y actores locales. 

Dialogo y aportes:
· Gobierno Regional aprobó fines de 2016 su plan   estratégico institucional de tres años.
·  Corresponde al eje conocerlo y hacer seguimiento a su implementación.
· La actualización del PDR es un proceso de concertación, no es tecnocrático…la directiva no ayudan para que el proceso sea participativo, hay que promover para que en el proceso se guarden equilibrios de intervención.
· Al eje estacional corresponde ver sobre, evaluación, monitoreo, participación, seguimiento concertado de los diferentes instrumentos de gestión, en el PDRC se propusieron matrices.
· Hay que tener en cuenta tres instrumentos para el trabajo del eje: 1) nuevo modelo de desarrollo-PDRC, Lineamientos Estratégicos del PEI 3) El Acuerdo de Gobernabilidad Regional.
· Los indicadores   PEI van alimentar a los indicadores contributivos del AGR
· Hacer seguimiento al AGR a través de los indicadores contributivos del PEI-GR

ACUERDOS Y TAREAS
1. Hacer requerimiento al Gobierno Regional para que nos socialicen PEI 2017-2019
2. Se encarga a Cristina Chambizea exponga los avances del Plan en reunión del CER ampliado 24 de enero del 2017.
Siendo las cinco y treinta minutos de la tarde del mismo día se dio por concluida la reunión.
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